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curso si en el caso dé no ser pobre iam$ <*uef# Mfá 
interpuesto, no se hubiere presentado 'poV' medio de 
procurador en el término del emplazamiento, condenán
dola al pago de las costas causadas y á la pérdida de la 
mitad de la cantidad depositaaa.L 

A l recurrente pobre se le nombrará defensor d& o-
íicio si no lo tuviere. 

Art. 103. Evacuado el» d ib lamen, 5<3 eáWgari'con 
la causa á la parte del recurrente para instrucción de su 
letrado por un término suficiente- que W é x c é d ^ a ^ O 
dias. „ < ? m i m 

JtftJ Í04 . 'Devuelta la éatísa, y necilo, sise?pidiere, 
el cotejo del apuntamiento, se señalará día pári 1a1 vis^ 
ta del recurso, y se procederá á ella, préVrá1 tiitacíión tfe 
tas partes 9 i > M ' f , i í , ^ * / i sapiüfiii ne ubfiG 
*m! ^ M W f ^ t m i ^ de e s l g g -
cursos coñcurHrán1¿¡et'ei Jueóés si el falto que ios motive 
se hubiere dictado por cinco Ministros, y cinco si se hu
biere dictado por un número menor. 

Art. 106. La sentencia se pronunciará dentro do 
los quince dias siguientes á la vista. 
J ibAtft.ottXi i Etffe^entencia se hará expresa declara
ción de si há é-nofagar al recurso, exponiendo los fun
damento* del'fe 11^ 6 b í í | ü ' eebnets n9 olobneüioabs ou\ 

Art. 108. Guardóse declare haber lugar al recor-
eo, se pasará Ib eatfén á I* sel* s é g ^ á -
nueve ministros distintos détós n(jufe «tíbléfe^cflíiádo la 
providencia anterior. .eláepwitótó 

Abi? *0»J*m áÜla éégétfda determinará en última 
instancia las cuestiones sobre rv18fkcífbú! éé> «jr;*flero 
tuftndo •deelHl^^línlrtMH # r i ^ c ^ o h dé hstitfks 
de enjuiciamiento, Aianda¿*'rt í^ * • 
mittré*4a stltfde ta'áüdfetícW'para qué &fcr«%\ en 
primera ó segunda iestaacia por erjutgado correspon^ 
diente, y una de sus salas ordinarias, con arreglo á tas 
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MINISTERIO DE fiAÜfENÓA. 
.óií)eoi9v''ssbns Y oíuoiq un 

Va 4 

Concluye el decreto sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando. 

¡ I íobssid on' (eup ifoj éoSoj «.»;'::.' ¡éo]ffon| 
Art. 101. La audiencia no podrá denegar la admi

sión del recurso sino en el caso de no verificarse el de
posito, ó no liaberse propuesto en el término y forma que 
prescribe el art. 97. 

Contra el auto en que se denegare la admisión del 
recurso de casación, podrá interponerse el de apelación 
al Tribunal Supremo an el término de ^noe dias, cuyo 
recurso se adinitifA pwjla audi€»oitv, elevando: al Tr i 
bunal Supremo testimonio de lo que las partes solicita-
ren, con citación de las misabas y señalamiento del tér
mino prescrito en el art. 99, para que comparezcan 
ante el mismo Tribunal, el cual declarará desierto re
curso sitoo compareciere el apelante en dicho término; y 
en otro caso, sin mas trámites que la entrega del testi
monio por. vía de inslruooion á las partes, y la vista, de
sdirán irrevocablemente; !te loque «stimare de. justi
cia, iflajyiv/iiá í.floio^sq^nuDiio n»c> 14749 o ioeiq 

4rt. nAdwtidOrel naourso de casación, y reci
bida la causa; ep,*) ^ r ^ n ^ ^ b p i e m i v se pasará á fe 
Sala primera, y por osla alfiscal, ^nrai^ae'fdpsnga sb 
dictamen, y á petición suya se declarará desierto el re-



leyes y al estado á que se le reponga. 
Si determinare el tribunal supremo que no s< 

sala data ponga el proceso, se devolverá este 
audiencia para que se ejecute al fallo 

Art. 110. Los fallos de la salaseg 
también motivados, causarán ejecuto 
no habrá recurso alguno. 

Art. 111. Siempre que se declar^ü 
al recurso de casaoion, se condenará al f 
costas y en la pérdida de la suma deposit 
se obligó á responder siendo pobre. ^ ^ 3 P ^ 

Esta cantidad, ola mitad de ella en el caso del 
art. 98, se repartirárfgr MW^ea WGtofc enftt efaacus 
dor particular, si É l w ^ l J w i 

Art. 112. L i i 4 H l f ^ 
cia observarán, Si craflft^roPuffeTTO*purtt& " r e 
deban recaer sus fallos, y á la redacción de las senten
cias, lo dispuesto respecto á las aodiencias un el art. 92 
deá^8*oiiítcaiiü{, «>b 01 < B \& 
j i p i lil BB 1Í fiMfltt áflqgBbjiB 

los fallos del tribunal supremo relativos á los recursos de 
PfMCjqii,^ toaflue,, d i ^ f e f t ^ 8 i P 9 e v ^ « ^ ^ ^ ^ 
*!,mm ^^iil&WÜW&M d e s p u é s 4 ^ 4 ¡ m t 

\<\ttib leb ommiéí te ue lobuioofnq 
• S $b jsbitñsq iy. »> Y ¿¿i .> £aJ4oo ¿;>i p'h pgaq la sjéb 

' C A ? $ V L 0 v r ; I eb' iaíí 
- Disposición comm á los tres capiii*l<M anteriores. 

, .oiaivuJ oí on ie obíi 

muñes. * .íslb 

Sff MHftíPW/:i , tisilü IÍ tii-i eooiq o>. v ,02103*1 íeb sJ 
Dado en Araujuez á veinte de junio de rail 

I co del *obn 

! 

-uri o» i? oo.'ii'jv. ->i.T^:"ti/:/^m^-i«i,| obaiaibeieidvd $¿ 
.lortsttí bienina bu ioq obBJDib e*i9id 

ob otlaeb : !;!i>nMp8KionA!slT*'; Sijj .001 J i A 

'. .'Jííiv BI ¿ peloso §ú?teib eoníop aol 
-eiJ&miKM4f^&hi*mitoám\el <í*re. padia 
sin diGcuitad hacer las veces de verdadera moneda, y de 
que admitiéndolo en grandes cantidades ae facilitaban á 
1 9 B * P * J R á b i c a c o n a o el pago de^osimpues-
tce j^Ma^oc^sioí í 4 que se acreciente tic un modo 

fP *l(retpot ya iegíUma, ya jOm, 
destinamente. . miieJiia ebneiuvoiq 

d W e e T M Í Wte*MW ecoP(vfflÍT 

í$»H#«ft ^pewalmeote agnellos en la extracción 
^ o í f i W 9 o 9 ^ 4 ^ o ^ i i9taagf*i<^bio. deroa^ 
<ú ¿ o t e e n a uoo ¿tohtfáif¡lo «alta! tsk ob /un Y filúilb 

derilla clandestina que se importa del extrangero, oam-
lucran los introductores, pues que lo ha-

al crélfife rfalor nominal corriente, y no al intrínse
co el cual pierde el pais sumas de con-
engaño que sufren los operarios en la 

precio de sus jornales, porque satis-
>tol ea cobre no representan an realidad la can

da ohjetos adquiribles que representarían deven-
oro; en la pérdida que tienen los capí-

ruto de ahorros hechos en cobre por los jor-
SfiBWfTcuando estos desean ó necesitan convertirlos en 
plata ú oro; en la desmoralización y reprobados manejos 

x P u ? Í n ) W f l a V Á s á l la recaudación 
demftaUaift u | | n l « o n el tentador 

en calderilla cantidades que U 
tregadas en metales preciosos. 

fin ia prolongación de sémemnly| fijtaio de cosas, 
nadie, Señora, se halla interesáis mnOlér^ qué eh él 

acei 
10, suponien-

qué les fueron en-

da enrwmaeaaaâ aa 
cías tan fáciles como inmorales, las cuales, asi como to
das las a#qujsi|iones aro/u| reo^|o«l i ©ar Aa|e| el tra
bajo, «Wfiet^alaaeUan\%iAas lejos 
de contribuir al acrecentamiento de lá pública prosperi-
da(feln|^n7»r^n>e|pnMMim 4»d«te ib* de.̂ glBhdes 
trascendencia. 

Jus\ estofs (paleaíposan sobre el país de una manera 
mas ó menos indirecta, gravitan tan directamente sobre 
las clases mas numerosas y necesitadas del Estado, so
bre las que requieren por tanto mayor protección y am
paro de todô  ^J^^ojplejaj qu^i neplaman vivamente 
un pronto y eficaz remedio. 
£ i>%fá^mífig «aoj^hdP^^ iMenf tv^ ctos^ajeote 
adoptarse, a q u ^ v ^ ^taqo.e\e»l5U8 raices y funda
mentos, desechando todos los que, no basados en los 
principios que la ciencia económica y la experiencia 
aoroditan í le wwJaderos, serian ilusorios y acaso de fa
tales conset^nciírs en sOs aplicaciones y resulta
dos. * . •« • .TO rí> 
tal lemgmtó^iparecerás procedente, y ninguno es tam-
póCOimas swéMIo^iqoa^l^tilecion del cobre á sus ver
daderas funcwynes monetarias, & las que únicamente le 
permite Uewar̂ su na4ura)e«zû  esto es ,}»á servir de agente 
en los cambios «00 el naráoter exclusivo d# moneda su-
piéloMá!, «y ^fttortwgu^e ^olo ádrate!We eñ corlas 
oantttted|iBî  eup r>iaq t6G .lio le ne ol 
-ei D0T«t»tsuáfteí¡lo0fcando él mal en sus ea esas, des-
apai^cerá'n inaturalraen^eitodas BUS cooBecuencias, y la 

euestidn de lamorvéc^'d^^brei'hi^^^ di-
fieuliade», se reedlweráide un modo definitivo. 
- ijau!j|aaLpaQraittev<ar ^noabeifeliameiíte esta medida es 
preciso obrar con circunspección y sin violencia. 

oAfi ^»^iadiari>a©attad()y que elepde un término pru. -i:nl 
dleÉciafcseoTedMuaaf tqdoalbH^^la «fan^dad de inm^ 
da de eobre a|imisóle enjckda ^iago, hasta llagar: á mía 
•o h uiouáb nisiübab ü¿ Ü\Ü¿ uoioueq ¿ y 



époc», 
será L Jal 

En atención pues á todo lo expuesto, el que suscri
be, de acuerdo con el parecer del Consejo de minis-

P. de V. M.—Juan Bravo Morillo. .oáeofc 
üiaíki rtielo8 le ae etonon* o* oJeeuq^b eri enp o i 
. „..vi9ini lbbüio»JonHÉL»üdmflll^íHj eioaiviflttq rJee$t$í 

. . ! ; b ,fib£$eiloe jViê i al eup J i t*>heyo'joi £ elu •; - i 
Teniendo en consideración ' las -ratones -qite me ha 

espuesto el ministro de Hacienda, de acuer •ító con el 
parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiepte: k. x , , ( | , ; l , v ^ o5 t i ie»u»*im^ Kl 

Art. f,# M^l/estftdone dará en sus pegos á ]os par
ticulares, ni recibirá de estos ni de los estanqueros, re¿-
eeplores y cobraflbrt& de tdñVUti ^ i r ibútfot í te públi
cas, rf^'l^rf c á ^ a ^ 1 ^ 

presente año, ÍO por 100 desde: i¿lfaMm<í& Í8ii$ 
hasta 30 de junio del mismo año; 5 por 100 desde 1.° 
de julio hasta 31 de diciembre de 1853, y 3 por 
100 desde 1.° de enero de 1854 hasta 30 de junio del 
táftibMuItPupn sb laiefláa aoib¿q Id laofli 

porqip^s, fUBS^eAM.;M^--4wgW*W-j#«; éS*ft*Jtfhq 
tículo, no 3e .hará novedad hasta la época en que, 
coa ^rpegto&.%pésente disposición, quede redfc-t 
cido #trpo á óftrdkiferioV 4*laie ̂ eh'lá' actualidad 8$ 
. . ^nofooinJanrioo SABBOIAIII ?sneq ii\ os onneriiooni tisfacen. 

Art. 2.° Nie l estado ni los particulares estarán 
obligados, desde | , ° de j|Uxo de 1854 en adelante, á 
recibir en pa«o calderilla por valor mayor que el de 

300 rs. ¿9 . JU» jffityfr dfti MMHftHlhif^WWWillf*»i 
de apQ^wlas .BU*qqdlpg^n ¡ A j e s l ^ a ^ ^ j r ^ 
cedan de 5,000 rs.; d« 100 rs. desde asta calidad 
hasta la de ^(ttO» ambas ínoiosive, y la décima parte 
del valar llotal en las inferiores hasta 20 reales, 'des
de cuya cantidad abajo podrá págame Méi todo 'éi 
caMerUM'.! "loq Jltálfd • i 

Art. 3.° El gobierno dará cuenta alas Cortes de 
las disposiciones coaienidas en eJ presente deprcto para 

JJaUo ep ArAOjuez á veinte y siete de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—lEalá rubiiaado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo Mu* 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ha llegado á úft noticia íjúe sin embargo de k> pre
venido en la ley de caza y pesca dé 3 de mayo de 1834, 

y lo que sftxüsf&so ee'su ¿cumplimiento por medie de 
la circular de este 6eMerífo, fecha 10 de diciéifibr* 
1850, insertaJ(n él Bdlét | oficial de esta p r o v l ^ ^ i f l ^ 
meros Üffl^wjf ft^jfiipten algunos.^pngj,^W.^rSf1 

pueblos de esta pr%Y^íí(jon los que sé ^ W ^ M . i ¿ » 
za de IQS-terrenos públicos y de particulatesí í v r, , Ü j 

Semejante abuso merece un severo correctivo y pa
ra ello he determinado que los Sres. Alcaldes de los ptre-
blos d^ e s^pr0¿c ia , ^ j e> en el sitio público" 
^ " ^ W i U q r a a ¿ d a i 4 p de mi orden, que Jos 
nos de los hurones las presenten en el térmico de tefe4* 
cero dia^ehilá táteligeneia que á la persona á quien 
pasado dicho término se lé encontrase alguno dé aqee¿ 
líos, s e r á c a s t i ^ W ^ n l t a d e i 9 0 0 0 r * / i u ' ° 

Tanto los hurones presentados por sus dueños,, co
mo los que en cumplimiento de esta disposiciop deben 
recogerse, dispondrán Jes Sres. alcaldes que se. matea 
en el acto. .sriu^sieDii / .sb ..} 

Bét íesácto cumplft$é£to de la presente aispoáiqioW 
quedan' réspons^>Ía '̂(l<ifí' referidos Sres. alcaldes; en la! 
inteligencia que ademas de exijir la responsabilidad al 
que hubiese dado lugar, será multado el alcalde en cuyo 
término se encuentre un hurón; y al efecto doy por se
parado las órdenes oportunas á la guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad. 

Deseando conseguir prontamente eí esterminio en 
esta provincia, de animal tan nocivo y perjudicial, me 
prometo que ios Sres. alcaldes no perdonarán medio ni 
diligencia alguna á conseguirlo, encargándoles que a¡ 
darme parte de los hurones que recojan, me remitan en 
su comprobación las colas de los mismas. Madrid 1.° 
de julio de 1852.—Alehihor Ordoñei. ' ir j ni i c i - r i i t / i ; 

O U § I B be el l íd &i }» '-íiiiiféiq f>H .afiiDíis.^iüb feafr&ifs 

evi«> .:ur*»iJ>9vr«i ?i¿i' C í ^ r t 1 Heb'iJOfA-.¿oifí co: A s tó' f t l 
C9moá pesar,de la cifenlarde este Gobierno de 

provincia, inserta en el Boletín oficial, núm. 4191, re
cordada por otra de 5 mayo último, los Sres. alcaldes 
de los pueblos que (i continuación se espresan, no hayan 
remitido las noticias pedidas acerca de los bienes de 
propios, me veo en la necesidad de repetirles el deber 
en que están de cumplir lo mandado y espero qne asi lo 
verifiquen en el término de ocho dias, evitándome el te
ner que recordarles por última vez la obsérvamela de es
te servicio. : 

Madrid 8 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 
•A i y ^ «*<o& 

Pueblos que no han remitido ía contestación al interro
gatorio de propios. 

ii ut¿;. •£i:ííi*.íu¿infcin?* <ib*ae«iu.* 

jtNéfmltb vil-,ir.- - ^«Bommm Monte. 
Aloot»ndas. 1 ilmnetetií*' '! 1 : 1 ••' 



CfrsUdferi 104 ^n^ifni:qiiMj-)Pa»ée60(lfHaitragoiT oj;» 
Ctbin^bpü, < a[, o\ ¿dos) tr^toiM^>M*>M eb iB!nó#íri 

OoHata Mé«a>o. ; n ' ¡ ' '• ^ ? ° W i d a u ' l 
Carabaoohel a t o í . i h ^ i (L y Robledo dvdlavttti 1 ? ! í * x 

Canenpia.-. s e I ) f 6 0 ¡ k t ? s n 8 > jB«|f l»WMtmu'lot 9,! «fe n 

M J K * H B k W b 
EfVelfón. ' '^ c a n d i a l 9b StávM. 1 de W i l t ó a . • 
PueñtebradlfP^ 5 1 • í,9j>8iete1glesia*>*'<l * 1 

Fresnedillas. cí i. oup Torrejon da Ardez, ¡ib oisq 
Guadalix. ^^TaMaaca . . 

rrrifii -jtt i j eAifeag a ü na íir i 

-hoaú? eup lo ,oJ<̂ !/qx4> ol oho) ó csiu] pótaosla 08 
•lo «»ori lánfíüou en .8»! 

Guadarrama, ^ A Q J R { 

Getafe. 
Griñón. 

La Imela. 
Lozoya, 

Torrela^na. 
Valdeolmos. r p 

Garganta. ^fiéSmk" i M " ; 4 ü P -O I J 
Hortaleza. -3STtHáUrilÉû "K;.'ií» /e^egoooi 
L a Alameda. Valdelaguna. .oi vJ 
Los Molinos. ,, Villamanriquo de Tajc^ í 

Víllarejo de Salvanés. . r i i 

Valdepíélagos. 
Lozoyuela. ValdéiítórilloJí' '^V^^ 
Meco. Yillanuota de la€aftada '̂r> 
Miraflores de la Sierra. Villavicioaa. <>> r 
Moraizarzal. Valdemaqueda,, ,,.! j > ¿ M 

Navacerrada. Valdemanco. . 1 ¡ i v ; . . , 
Navalagamella. Villavieja. 
PezueS de las Torres. Zarzalejo. í U 

Peiayos. ". , , r 1 : 

• / ) ,,: c- ,. - .**n¿ eoi eup «'iomo'iq 

dílional, >se ha encontrad**1 dtía'va*á/ i^cotóntíos'e su 
dueño.* •.uhVfínY ovsifl nsel—M .'/ 

Lo que be dispuesto se anuncie en el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia del interesado 
y se presente á recogerla, la que le será entregada, dan-

^ P f M 0 0 ^ 3f A^WO|J^^>g(aatQ>au^iNt)ie-
$ ^i^WfMtDc ob. t i.Ln^'^üll O J üi)8initii le oleeuij^ 

0*119v»<>Mliciíi.im ób oit)?.uot) uii ol) wnjw i 
El ayuntamiento de Navarredonda ha acordado que 

todos los contribuyente* én do térfliino y en et de'su 
anejo San Mamós, presenten relaciones esactas, según 
s e | f « ^ y | , ¿ | a | ¿acsetO;de^dq^áyoftev,i8i45 

todo 
tas 

e 

.-. t̂obo îg'tapjad ^oliiugeenoo S-eaVgus bdrogilii 
Hace pocos días se fugó de su casa losé Manuel 

Fernandez, de 15aáosde edad, y nb ha sido posible 
averiguar su paradero, aunque^ se han héóhlo activas y 
eficaces diligencias. Se presume que se halle en algún 
pueblo próximo á esta Corte, en cuya inteligencia se 
previene á ios Sres. Alcaldes bagan las investigaciones 
convenientes^ y "si fuese habido lo remitan inmediata-
mente á mi disposición. pito ffzíí'iovi \b no éJiezni (eiontvo*fq 

. Senas personales. 
eb aenáhl sol ed> üaie^u labibeq ct«iotu>ii ^ obiJímájfi 

^slatora alta según su edad, pelo castaño oscuro,, 
frente lisa y pequeña, ojos pardo-oscuros, nariz r e g u 
lar, boca un poco grande, cara ovalada y gruesa, ana 
cicatriz pequeña en la ceja derecha y otra cicatriz amo
ratada eo el carrillo derecho cerca de la oreja, color 

blanco sonrosado^, i V... .' t>b 8 bnb : U 

°. Leba^l 0111. *ioq f ;o>Í|i oaî tfn «-o ouii • OS i >?i ri 
•• v ( Hl ab "H—•!• r í* ... 'IA\ OÍ . • 

(eb <--:ii;{. üb 05 ̂ j^t) rühl td» pi i ° ? | yj^ab O'M 
Para rectificar el padrón general de riqueza del tér

mino jurisdicional Je Yillaraanla que ha de servir de 
tipo en el repartimiento de la contribución territorial 
del año próximo de 1853, se hace preciso qué los pro
pietarios, arrendatarios y colonos del mismo, presenten 
ea la secretaria de su ayuntamiento, en él término de 
15 dias, relaciones juradas de las alteraciones que ha
yan sufrido, parándole perjuicio al que no lo verifique é 
incurriendo en las penas marcadas por instrucción. 

eiü le aun '» ' 
íobs^jld 

Ropa qne llevó. . . ¡ 

Camisa de fondo blanco con listas y florecitas color 
de rosa, pantalón de cuadros color gris, con cuchillos 
mas nuevos por detras, esclavina de paño color de cafe 
claro, embozos de lana á cuadros, y cuello de terciope
lo negro, chaqueta de paño azul con botón dorado/ 
gorra de merino vieja con borla de cordoncillo negro" 
de seda, botas en muy nial estado. .«naya i / 

Madrid 6 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

A D V E R T E N C I A S . 
Vencido el primer medio año de su serie ion á 

este Boietin, se espera del celo de los Sres. alcaides 
de la provincia, darátí la& órdetoes oportunas paira 
que á la mayor brevedad efectúen el p g o de él, 
incluso e) gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que $\ editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de qua lo harán por año entero, pues sus 
interese* no le p e r ^ í e p tanto adelantp. 5 

• ' Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° que son necesarios p a r a l a r 
las relaciones juradas, asi como también lasafilia
ciones para los quilltes. x ; , j , , n J ¡ • 
-íli¿ ov»;-,'! DBIII tf>L»C01.ítfiU*k«'li":n U ' — . 0 ( 1 ¿ 1 0 i;::«:< 
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ALMONDIGA DE MADRID. 
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1 Madrid 9 ue julio de 1852. 
MADRID.—Imprenta de O. Manuel Ptta calle de Madera Alta, núm. 42. 


